
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V), ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2020-00120  -  Auto de Sustanciación: 0864 

 
 

 

Verificado el informe de Secretaría que antecede, observa el Despacho que dentro 

del presente PROCESO EJECUTIVO incoado por la señora MARTHA LILIANA 

MORENO GARCÍA, en contra del señor DIEGO DÍAZ ÁLVAREZ, se descorrió 

traslado de la demanda en término por este último, a través de apoderado judicial, 

habiendo contestado la misma y propuesto excepciones de mérito.  

 

En razón de lo anterior, corresponde a este Juzgado proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso, por 

lo que se CORRE TRASLADO de las excepciones propuestas a la parte 

demandante, por el término de DIEZ (10) DÍAS, a fin de que se pronuncie sobre 

ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer en este asunto, si a bien 

lo tiene. 

 

De igual manera, se reconoce personería al Doctor KAMIS ANDRÉS DIAZ URREA, 

C.C. 8.164.251 y T.P 201.705, para actuar en nombre y representación del 

demandado, conforme a las facultades conferidas.   

 

N   O   T   I   F   Í   Q   U   E   S   E 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado Nº 087 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 09 de septiembre de 2020  
 
 

La Secretaria 
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